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SUMILLA:

Se declarala nulidad de oficio de la Resolución Administrativa N°263-2016-ANA-ALA ¡QUITOS, pomo haberse acreditado
la infracción contrael señor Rolin Altamirano Ayala.

1. RECURSO ADMINISTRATIVO Y ACTO IMPUGNADO

El recurso de apelación interpuesto por el señor Rolin Altanairano Ayala contra la Resolución
Administrativa N° 263-2016-ANA-ALA IQUITOS, mediante la cual la Administración Local de Agua
Iquitos lesancionó con unamulta equivalente a 2.5 UIT porconstruir obrasen elcaucede laquebrada
Momoncillo sincontarcon la autorización de laAutoridad Nacional delAgua y, dispuso como medida
complementaria, reponerel cauce a su estado natural.

DELIMITACIÓN DE LA PRETENSIÓN IMPUGNATORIA

El señor Rolin Altamirano Ayala solicita que se revoque la Resolución Administrativa N® 263-2016-
ANA-ALA IQUITOS.

3. FUNDAMENTO DEL RECURSO DE APELACIÓN

El impugnante sustenta su recurso de apelacióncon los siguientes argumentos;

3.1. LaAdministración no ha tenido en consideración que las obras que son materia del presente
procedimiento sancionador tienen una antigüedad mayora cuatroaños, por loque su potestad
sancionadora se encuentra prescrita, de conformidad con lodispuesto por el artículo 233°de
la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

3.2. La resolución impugnada afecta los principios de legalidad y del debido procedimiento, asi
comoel derecho de defensa, porquepara que laAutoridad pueda sancionarporconstruir obras
en el cauce de la quebrada Momoncillo sin contar con la autorización de la Autoridad Nacional
del Agua, previamente, la misma, ha debido delimitar la ribera confomne con lo señalado en el
articulo 112° del Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos, aprobado por el Decreto
Supremo N" 001-2010-AG.

4. ANTECEDENTES:

Actuaciones previas al inicio del procedimiento administrativo sancionador

4.1.

4.2.

En fecha 26.09.2016, las autoridades del Centro Poblado Momoncillo, mediante una denuncia
verbal, presentaron ante la Administración Local de Agua Iquitos. fotografías de las obras
ejecutadasen el cauce de laquebrada Momoncillo.

Mediante la Notificación N° 141-2016-ANA-ALA-IQUITOS. recibida por el señor Rolin
Altamirano Ayala en su presunta condición de Administrador del Fundo Guerra, la
Administración Local de Agua IquItos en fecha 30.09.2016 comunicó la realización de una
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